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Téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento de pago librado 
en su contra por conducta concluyente, quien dentro del término de traslado, 
computado luego de que se le remitiera el link de acceso al expediente virtual, 
guardó silencio. 
 
En consecuencia, a fin de proceder con el trámite correspondiente, requiérase a la 
parte demandante para que acredite el embargo de los bienes inmuebles 
perseguidos en este asunto. 
 
Téngase en cuenta para todos los fines a los que haya lugar, la información 
enviada por la DIAN1, en donde señala que a cargo de la ejecutada JULIA MARINA 
MONTAÑA MONTAÑA, existen obligaciones tributarias pendientes de pago.  
 
Por secretaría OFÍCIESE a dicha entidad, informándole que: i) el presente proceso 
se encuentra notificado a la demandada, ii) no se han constituido depósitos 
judiciales, iii) no se ha acreditado el embargo de los bienes inmuebles de propiedad 
de la demandada aludida.                       
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

 
C.C.R. 
 

 
 

 
 
 

 
1 Doc. “0026RespuestaDian”. 


